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CIRCULAR INFORMATIVA Nº 6/2025 

DECLARACIÓN RENTA 2025 

 

Alicante, 8 de abril de 2026. 

Estimados colegiados, 

El 8 de abril arranca la campaña del IRPF correspondiente al ejercicio 2025, que finalizará 

el 30 de junio de 2026. A continuación, os resumimos las principales novedades fiscales. 

1. Nuevas opciones de rectificación de la declaración 

Se mantiene el sistema de autoliquidación rectificativa, incorporando una novedad 

relevante: 

• Posibilidad de anular una declaración presentada si finalmente el contribuyente 

no estaba obligado a declarar.  

Especial atención en casos de descendientes o ascendientes que presenten declaración 

indebidamente y afecten a mínimos familiares. 

2. Nueva deducción por rendimientos del trabajo 

Se introduce una deducción para rentas bajas con el objetivo de aliviar la tributación que 

pueda producirse de la subida del SMI: 

• Aplicable a contribuyentes con:  

o Rendimientos del trabajo < 18.276 €  

o Otras rentas (excluidas las exentas) < 6.500 €  

3. Regularización de cuotas de autónomos (RETA) 

Se incorporan nuevas casillas para reflejar: 

• Regularizaciones a ingresar (casilla 0196) 

• Regularizaciones a devolver (casilla 0197) 
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4. Incremento de la tributación del ahorro 

• El tipo máximo del ahorro sube al 30% (anteriormente 28%) para bases superiores 

a 300.000 €  

Con esta medida se incide cada vez más en la progresividad de la escala del ahorro, que va 

asemejándose cada vez más a la de la escala general (no en cuanto a tipos marginales 

máximos pero sí en cuanto a nº de tramos). 

5. Deducciones vigentes que se mantienen 

Se prorrogan incentivos ya conocidos: 

• Obras de eficiencia energética (hasta 2026/2027)  

• Vehículos eléctricos y puntos de recarga  

6. Novedades en la Comunidad Valenciana 

Se amplían significativamente los límites/umbrales de renta para poder aplicar las 

siguientes deducciones autonómicas: 

Deducciones por gastos sanitarios, deporte y salud. 

• Incluye:  

o Salud mental  

o Odontología  

o Óptica  

o Deporte y salud 

• Nuevos límites:  

o Hasta 60.000 € tributación individual  

o Hasta 78.000 € tributación conjunta  

7. Otras cuestiones técnicas relevantes 

• Nuevas casillas para:  

o Premios y juegos  

o ETF (fondos cotizados)  

• Mayor detalle en atribución de rentas (modelo 184)  
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8. Calendario de la campaña 

• Inicio presentación online: 8 de abril de 2026  

• Fin de campaña: 30 de junio de 2026  

• Domiciliaciones: hasta 25 de junio  

Quedamos a su disposición para cualquier consulta o aclaración. 

 

Atentamente, 

Molina Durá Asesores 

Asesor Fiscal del COAFA 

 


